
FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, 

ESTATUTO '*DE LA COMPAÑÍA 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 

  

INTERLAB S.A.   

CUANTIA: US$168.000,00.--——- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día cinco de mayo de dos mil cinco, ante mí, doctor PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI Abogado Notario Titular Trigésimo de este cantón, 

comparecen: el Señor doctor JOSÉ RAFAEL GUEVARA AGUIRRE, casado, 

- doctor en medicina, en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES, INTERLAB S.A. el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, y domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe. Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO, a la que proceden como queda expresado y con amplia y entera 

libertad; para su otorgamiento me exponen la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

Y NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una 
> 

en la que conste la FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE    
   O CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de una compañía anónima con arreglo a 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Concurren al 

otorgamiento de esta escritura pública el Doctor José Rafael Guevara Aguirre, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

t
t



  

quien lo hace en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A., — lo cual se 

- justifica: con la respectiva nota de nombramiento que se acompañan como 

- documento habilitante.  CLAUSULA SEGUNDA.- La compañía se constituyó 

bajo la denominación social de International Laboratories Services Interlab S.A., 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil abogado Marcos Díaz Casquete, el veintidós de mayo de mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el diez de junio de mil novecientos, noventa y seis, con un capital 

suscrito de veinte millones de sucres. Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, el primero 

de abril de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el dieciocho de mayo mil novecientos noventa y ocho, la 

compañía fijó su capital autorizado en seiscientos millones de sucres y aumentó 

su capital suscrito a trescientos millones de sucres. Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Doctor Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, el diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el ocho de junio de mil 

novecientos noventa y nueve tres la compañía*aumentó el capital suscrito a la 

suma de seiscientos millones de sucres. Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

el dos de mayo de dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el cinco de junio de dos mil la compañía fijó el capital autorizado de la  
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compañía, reunida el veintidós de marzo de dos mil cinco, decidió: prescindir del 

capital autorizado anterior y fijar nuevamente el capital autorizado de la compañía 

en la suma de trescientos ochenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 

América, aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de ciento 

sesenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de América mediante la emisión 

y suscripción ciento sesenta y ocho mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América, de tal manera que el capital 

suscrito sea de ciento noventa y dos mil dálares de los Estados Unidos de 

América y reformar el estatuto social de la compañía en la forma que consta en la 

sesión de Junta General de Accionistas que se acompaña al efecto. 

CLAUSULA CUARTA.- Supuestos tales antecedentes y en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la citada compañía 

efectuada el veintidós de marzo de dos mil cinco, el representante legal de la 

compañía Doctor José Rafael Guevara Aguirre en su calidad de Presidente 

Ejecutivo de la compañía INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 

INTERLAB S.A., declara: prescindir del capital autorizado anterior y fijar 

nuevamente el capital autorizado de la compañía en la suma de trescientos 
: 

ochenta y cuatro mil dólares de los Estados Únidos de América, aumentado el 

pital suscrito de la compañía en la suma de ciento sesenta y ocho mil dólares 

de los Estados Unidos de América mediante la emisión y suscripción ciento 

sesenta y ocho mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

 



  

Estados Unidos de América, de tal manera que el capital suscrito sea de ciento 

noventa y dos mil dólares de los Estados Unidos de América y reformado el 

estatuto social de la compañía en la forma que consta en la sesión de Junta 

General de Accionistas que se acompaña al efecto. CLAUSULA QUINTA:- 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO. El compareciente Doctor José Rafael 

Guevara Aguirre en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICESINTERLAB S.A., declara bajo 

juramento que el capital suscrito se encuentra debidamente integrado, es decir 

suscrito y pagado en la forma que consta en la Junta General de Accionistas, que 

se agrega al presente como documento habilitante y que la compañía que 

representa, no mantiene contratos de obra pública con el Estado ecuatoriano, ni 

con ninguna de las instituciones previstas en el Artículo ciento dieciocho de la 

Constitución Política de la República del Ecuador. Dígnese señor Notario dar 

cumplimiento a las formalidades que son necesarias para la perfecta. validez y 

firmeza de - esta escritura pública. Firmado.- 

AB. ERWIN HES STIEFEL Registro número quinientos veintiocho.- Es copia. 

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales. Se agregan a la presente escritura el nombramiento de Presidente 

Ejecutivo debidamente inscrito en el Registro Mercantil y copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía INTERNATIONAL 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

En Guayaquil, el día veintidós de marzo de dos: mil cinco, siendo las 20559 en el 

inmueble ubicado en la ciudadela Kennedy Norte, Salón Isabela | y Il del Hotel Hilton 

Colón, con la presencia de los accionistas de la compañía, que representan más de la 

mitad del capital social de la compañía INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 

  

INTERLAB S.A., por consiguiente con el quórum suficiente para constituirse en junta de 
    

accionistas. En este estado toma la palabra el Presidente Ejecutivo de la compañía . Dr. 

José Guevara Aguirre, quien agradeciendo la presencia de los señores accionistas da 

lectura ala convocatoria publicada para el efecto en el Diario El Telégrafo, el día Martes, 

8 de marzo de 2005; Edición No.43,804, la misma que es del tenor siguiehte: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. De 

conformidad con el estatuto social y al reglamento sobre Juntas Generales, se convoca 

a los accionistas y a los comisarios de la compañía INTERNATIONAL LABORATORIES 

SERVICES INTERLAB S.A., a la sesión de la Junta General Ordinaria de Accionistas a 

    
   

  

; _ Celebrarso el día Martes, 22 de Marzo del 2005, a las 20500 en el Salón Isabela | y ll 

y del Hotel Hilton. Colón de la Ciudad de Guayaquil, ubicado en la Avenida Francisco de 

Jollana Mz. 111 «Ciudadela Kennedy Norte, para tratar y resolver Jos siguientes puntos 

del orden del dia: . Conocer: y resolver sobre el informe del Presidente del Gerente 

EY



  

General del Comisario de la compañía y Auditoría Extema, relativo al ejercicio 

económico del año 2004 2. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias a Diciembre del 2004. 3, Conocer y resolver sobre el destino de 

las utilidades correspondiente al ejercicio económico del año 2004, 4, Designar a los 

Comisarios Principal y Suplente de la Compañía. S. Conocer y resolver sobre el 

aumento de capital social de la compañía 6. Reforma del-estatuto de la compañía 

Guayaquil, 7 de Marzo del 2005 Dr. JOSE GUEVARA AGUIRRE PRESIDENTE 

EJECUTIVO NOTA: Los estados financieros y sus anexos, la memoria anual de los 

Administradores y del Comisario, permanecen a disposición de los señores accionistas 

en las oficinas de la Compañía para su conocimiento y estudio. Preside la sesión en 

calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía el Dr. José Guevara Aguirre y actúa 

como secretario el Dr. Jorge Macías Loor Gerente General de la compañía. Acto 

seguido el Presidente Ejecutivo dispone que por Secretaria constate el quórum en los 

términos previstos en el Estatuto Social de la compañía, se formule la lista de 

asistentes. El secretario procede a formular la lista de asistentes, anotando el nombre 

de los accionistas presentes, con indicación del número y valor de las acciones por las 

que concurre y el número de votos que le corresponden, dejando constancia con su 

firma y la del presidente de este alistamiento; cumplido lo indicado se comunica a la 

sala la asistencia suficiente de accionistas presentes y representados por lo que se 

confirma existe el quórum estatutario, cuya lista de asistentes se agrega al expediente 

de la presente junta general de accionistas tal como lo dispone la Ley de Compañías y 

se Reglamento sobre Juntas Generales. Acto seguido para proceder a tratar los puntos   
 



del orden: del día, el Presidente declara formalmente instalada la sesión. Toma la 

aaa q Presidente Ejecutivo de la compañia e iniciando su exposición da lectura al 

nto se su. gestión, y luego de algunas deliberaciones y consultas a la sala es 

aprobada Sirobservaciones y por unanimidad. Acto seguido le corresponde al Gerente 

General de la compañía legr su informe el mismo que es aprobado igualmente luego de 

algunas deliberaciones se A aprueba por unanimidad. y sin abstenciones. Acto seguido, 

encontrándose presente el Comisario Principal de la compañía procede a dar lectura a 

su informe, el mismo que es aprobado previa las deliberaciones del caso igualmente en 

forma unánime y sin abstenciones. De igual manera, el representante de la compañía 

auditora externa Vishñay Vásquez y Asociados procede a dar lectura a su informe el 

cual es aceptado por unanimidad y sin abstenciones, se deja aclarado que en la 

actualidad la compañía no requiere del Informe de Auditoría Externa, sin embargo se lo 

ha solicitado al igual que en ejercicio económicos anteriores a pedido de algunos 

accionistas, y para seguridad de que la preparación de los registros y reportes 

contables observen las Normas de Contabilidad y otras disposiciones legales que se 

han establecido para la emisión de.los estados financieros. Como segundo punto del 

Qe del día se conoce el balance general, sus anexos y- el estado de pérdidas y 

. z 

: unánimemente y sin abstenciones, Se deja constancia que en los dos puntos iniciales 
vai 

  

del orden del día no votaron los administradores de la compañía' por tener prohibición 

para hacerlo conforme lo establece la ley de Compañias. Como tercer punto del orden 

del día respecto al destino de las utilidades se acoge en forma unánime la propuesta del 

   



  

Presidente Ejecutivo, esto es, resolver el reparto de las utilidades en especies 

monetarias por un valor de US$ 383.154,88 del que se deberán deducir los anticipos de 

las utilidades entregados a los señores accionistas durante el año 2004. Indica el Dr. 

José Guevara Aguirre que la compañía continúa con una rentabilidad muy alta del 

1.596,47% sobre el capital y que el valor de las acciones continúa siendo sumamente 

apreciado en el mercado de compra y venta de las mismas. Solicita a los Señores 

Accionistas ratificar la autorización para que el Directorio previo Informe del Comisario 

pueda continuar realizando anticipos de utilidades en el transcurso del año 2004, lo cual 

es aprobado por los accionistas de la compañía en forma unánime. Como cuarto punto 

del orden del día el Dr. Jorge Macías Loor solicita la palabra y propone en virtud de la 

excelente labor que han realizado los Señores Comisarios debe proceder a su 

reelección si esta es la decisión de la junta, al respecto se reelige al Comisario Principal 

y Suplente Ing. Com. Emilio Morla Larrea, e Ing. Rosa Andino, respectivamente, se 

faculta al Secretario de esta sesión para que extienda las respectivas notas de 

nombramiento, Como quinto punto del orden del día dada la explicación del Presidente 

Ejecutivo de la compañía es necesario proceder con el aumento del capital suscrito de la 

compañía, luego de algunas deliberaciones las accionistas de la compañía resuelven en 

forma unánime: fijar el capital autorizado de la compañía en la suma de trescientos 

ochenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, y aumentar el capital 

suscrito de la compañía en la suma de ciento sesenta y ocho mil dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante la suscripción y emisión de ciento sesenta y ocho mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de  
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Amé ea :que sumado el capital suscrito actual de la compañía que es de 

as fo mil dólares de los Estados Unidos de América la compañía tendrá un capital 

Jo ciento noventa y dos mil “dólares de los Estados Unidos de América. Acto 
«gs 

seguido informa el Dr. José Guevara Agúirre que los accionistas de la compañía tienen 

    

derecho de preferencia para suscribir acciones en forma proporcional al número de ' 

acciones que actualmente tienen, lo cual es acogido unánimemente por todos los : 

accionistas presentes, y adicionalmente se informa que como se capitalizarán cuentas 

patrimoniales, esto es la ca legal USS54,488,28; reserva facultativa USS37,181,91 

y utilidades USS76,329,81 se distribuirá y asignará proporcionalmente el porcentaje de 

participación que le corresponde a todos los accionistas de la compañía, por lo tanto la 

suscripción así como la asignación de la forma de pago será la que consta en el cuadro 

adjunto a la presente acta, la cual ha sido aprobada por la junta general de accionistas 

en forma unánime. La junta dispone que el Departamento de Contabilidad elabore los 

asientos contables que sean necesarios para perfeccionar el aumento de capital 

acordado. Finalmente, se. reforma por unanimidad el acu. quinto y sexto cuyos 

textos serán: ARTÍCULO QUINTO:- DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la 

compañía es de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MI MIL DÓLARES DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EL CAPITAL SUSCRITO ES DE CIENTO 

X : NOVENTA. Y DoS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

E DIVIDIDO EN CIENTO. NOVENTA Y DOS MIL ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA 

UNA, el capital podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas. ' 

 



ARTÍCULO SEXTO.- NUMERACIÓN DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno a la ciento noventa y dos mil inclusive, y serán firmadas 

por el Presidente y Gerente. de la compañía.” No habiendo otro punto que tratar se 

- concede un receso para la redacción del acta, cumplido lo cual se reinstala la Junta los 

mismos accionistas asistentes y habiéndose dado lectura al texto del acta, es aprobado 

por unanimidad, sin modificación de ninguna clase, con lo cual se da por terminada la 

sesión, a las 22H35, firmando para constancia el Presidente y Secretario que certifica. f) 

DR. JOSE GUEVARA AGUIRRE, PRESIDENTE EJECUTIVO; f) DR. JORGE MACÍAS. - 

LOOR, GERENTE GENERAL SECRETARIO. o 

Certifico que la presente acta es igual a su original. Guayaquil, 22 de marzo de 

2005 

    

   2% ¡CIASTOOR” 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

  

 



  

7 "AGUIRRE SORIA R CARLOS | 
3 "ALTAMIRANO BARCIA IVAN ELIAS — 

ESPINOZA CARLOS FERNANDO 
5 ANDRADE ZAMBRANO RAMON TRINO 
6 ARIAS FREIRE RAÚL 

_ T/AUAD SAAD ANGEL MIGUEL 
8 BALDA CARAVEDO FREDDY ANTONIO 
9 BARRERA BLUM EDUARDO ALBERTO 

10 BAYNE MARTINEZ JEANETTE MARÍA 
11 BEJARANO ESTEBANEZ ROBERTO 
12 BERNABE ERAZO JAIME 
13 BITAR AUAD LUIS VICENTE 
14 BUCARAM LAYANA ELENA MARIA 
15 CABEZAS TAMAYO CESAR GASTON 
16 CALDERON VELASQUEZ MARCOS 
17 CAMPUZANO CASTRO 
18 CAPUTI OYAGUE RAFAEL AUGUSTO 
19 CARRERA FELIX EDUARDO 
20"CARVAJAL ANDRADE JORGE FAUSTO 
21 JORGE 

MARTINEZ HECTOR ROBERTO 
23 CASTILLA FASSIO RAFAEL CARLOS — 
24 CASTILLO MANRIQUE SOLON GUILLERMO 

GUZMAN JORGE ARMANDO 
RITA CECILIA 

27 CELLERI ROJAS MANUEL EDUARDO 
CEVALLOS ESPINAR STENIO ED EDUARDO 

ANGEL MANUEL 

OJEDA MANUEL IVAN 

: N FUENTES DAYSE EDITH 
34 CONTRERAS VILLAVICENCIO JOSÉ Si 
35 CORDERO AROCA ALBERTO PATRICIO — 
El "CUEVA VIZHÑAY GABRIEL AGUSTIN 
37 "CUNTO. ICAZA LUIS EDUARDO 

"DACCACH PLAZA ALBERTO ELIAS —  
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PORCION DE UTILIDADES Al pS ESA O A 
- ; LA! , 

A 1% PARTICIP RESERVA [RESERVA [JUTILIDADES[MONTO A [ACCION A ERE 
Si A LEGAL FACULTA |  — ICAPITALIZ [SUSCRIBIR ES JAC 5 

39 DAVILA LLANDAN CARN oe ROSARIO. -[-0,166666667 9081 6197]  127,22[ 280,001. 280,001 he 40 e ¿3920 
40 DELGAD a CARLOS ALBERTO | _0,166666667| 90,81 _6t97|  127,22| 280,001 280,00] 'ir40| ¿isis ID 
41 DEL-BRUTTO PERRONE OSCAR HUMBERTO | 3,750000000/ 204331] 1394,32|  286237|  6300,00|  6300,00 O ER 

_42 DEL PINO BASANTES FABIAN FEDERICO 0,020833333|  11,335| 7,75| 1590| 3500[ 35,00 SH. y 40 

43 DIAZ CALDERON ENRIQUE ALFONSO _. .0,166666667|____9081] 6197] 127,221 _ 280001 280,00 ap 320 
44 DOMINGUEZ PROAÑO ALVARO FERNANDO |” 0,166666667| 90,81] 6197]  127,22| — 280,001 E E A 
45 DUQUE SOLORZANO SIMON BOLIVAR | 0,166666667| 9081 -61,97| 127,22 280,001 “28000 40 320 
46 FERRETTIROBLES CARLOS XAVIER | 0,333333333| 18163] 123,94 254,43]  56000|  560,00/ 80 640 
47 FLOREZ CUEVAS PAULINA MARIA DEL CARM 0,166666667| 90,81 61,97 127,22] 280,00] 280,00 40 320 
48 FLOR RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL | 0,020833333| 11,35 7T75L 1590 3500 35,00 5 40 
49 FREIRE TORRES AMADO XAVIER 4,166666667|  2270,35 1549,25 3180,41 7000,00| 7000,00 1000 8000 
50 FREIRE TORRES PEGGY GIOCONDA 0,166666667| 90,81 61,97 127,22 280,00] 280,00 gor. 320 
51 FRUGONE MORLA LUIS FERNANDO 0,166666667|  9081| 61,97| 127,22| 280,00] 280,00 40 320 
52 GARCIA CRUZ CARLOS ENRIQUE 0,166666667| 90,81 61,97| 127,22 280,00 280,00 40 320 
53 GERMAN GAIBOR JHON MARIO - 0,020833333| 11,35 7,75] 15901 35800 3500 — 5| 40 
54 GOMEZ AMORETTI CARLOS ALFREDO 0,166666667| 90,81 61,97| 127,22 280,00 280,00 O 320 
55 GONZALEZ ZAMBRANO LUIS MANUEL 0,166666667| 90,81 61,97 127,22 280,00] 280,00 40] 320 
56 GONZAGA GAIBOR MARIA INES -0,020833333| 11,35 775 1590 35/00| 35,00 51 40 
57 GRANJA GAMBOA POLLY DEL CARMEN -0,166668667| 90,81 61,97 127,22 280,00] 280,00 40 320 
58 GRUPED SA. 0,833333333| 454,07 309,85 636,08 1400,00 1400,00 200 1600 
59 GUBITZ SCHEIBE MAX | 0,166666667|  9081| 61,97|  127,22|  280,00|/- 280,00 40 320 
60 GUEVARA AGUIRRE JOSÉ RAFAEL | 4,312500000 2361,16|  1611,22 3307.62|  728Q00]  7280,00|  1035| 8315 
61 GUTIÉRREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO | 4,166666667| 2270/35, 1549251 3180411  7000,00|  7O000/00| 1000) 8000 
62 HERAS CÁRDENAS CARLOS HUMBERTO | 0,208333333| 113,52 77,46|  159,02| 350,00] 350,00 50 400 
63 JARAMILLO FLOR IGNACIO FERNANDO | 0,166666667| 90,811 6197] “127,221 280,00 280,00)  40| 320] 
64 LAMA CHANG BERNARDO JON YOM. | 0,166666667| 9081] 6197]  127,22| 280 00| 28000 40 320 
65 LARA TERÁN JOFFRE JOSE 4,166666667|  2270,35|  1549,25|  3180,41|  700000|  7000,00 1000]. 8000 
66 LASCANO DE LACUADRA HECTOR ERNESTO 0,166666667| 90,81 61,97 .127,22| 280,00 280,00 40 320 
67 LEDESMA GINATTA CARLOS ANTONIO _0,166666667| 90,81 6197| 127, 22|f  28000| 280,00 40 320 
68 LEON BAQUERIZO JESSE MOSHE | 0,020833333| 11,35 7,75 15,90| 35,00 35,00 5 40 
69 LEONE PIGNATARO MARIO FRANCISCO | 0,166666687 9081 6t97| 127,22| 280/00 280,001 40 320 

__ 70 LOOR VITERI AGUSTIN | 0,166666667 90.8] 6197] 127,22| 280,00 280,00 40] 320 
_ 71 LOPEZ GAVILANEZ ENRIQUE JOSE | 0,166666667 90,81]  6197| 127,22 280,00 280.00 40 320 

_ 72 LUZURIAGA GRAF JULIO ALBERTO. | 0,166666667 90,811 6197] 127,221 280,00) 280,00) «o| | 320 
73 MC. DERMOTT MOLINA JOSEPH WILLIAM | 0,020833333| 1135 7,75 1590 3500 3800 __5| 40 

_ 74 MACÍAS LOOR JORGE EDUARDO. _ 4,166666667|  2270,351 1549/25  3180,44 700000] 7000.00] 1000 8000 
__ 75 MADERO IZAGURRE MAURO ARMANDO | 0,166666667| ,  9081| . 6197]  127,/22| 280001 280,0] “0 320 

76 MALDONADO GUERRERO BELLA IRMA | 0166666667] 9081 61971 . 127,22| 280,00 280,00 40 320                  



  

ineeagiod 

E 

CUADRO DE REINVERSION DE UTILIDADES- AUMENTO DE CAPITAL _A $ 192.000 
3 INCREMENTA CON LAS CUENTAS: RESERVA LEGAL, RESERVA FACULTATIVA, 

- PORCION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 2004 Ml 

_78 GARCIA CESAR ALEJANDRO 
_ SOTOMAYOR ANTONIO 
80 SOTOMAYOR NELSON 
81 XAVIER 

82: MENDOZA DUEÑAS IVAN ALFREDO 
RAMON FRANCISCO 

PITA MANUEL MELQUIADES 
ALTAMIRANO MARCOS JOSE 
ZAVALA CARLOS 
CERVANTES JORGE BOLIVAR 

Z JIMMY XAVIER 

LARREA ROBERTO EDMUNDO 
SILVIO WELLINGTON 

SOTO TOMAS ALFREDO 
94: MURILLO GARZON ERICKA SORAYA 
95 CHAVARRÍA JOSE CARLOS 

96: NEVAREZ TOBAR MARÍA CONCEPCION 
ORELLANA JORGE IVAN —_. 
BEJARANO FERNANDO ALBERTO 
BEJARANO ALBERTO 
MARTINEZ ALBERTO ANIBAL 

ALVEAR JORGE WILLIAM 
MARTINEZ MAYRA GRACIELA 
ARENAS JAIME EMILIO 

FREIRE FRANKLIN 
QUEVEDO XAVIER E 

PALADINES ERNESTO 
10 HANA EGUEZ GUIDO ANTONIO 11.3 Tis 15 

AREDES GONZALEZ MARCO ANTONIO | 0. 90. 197] 127.2: 
VERNAZA GUILLERMO ALEJANDR( 4. 27 3180.41]. 

1 GOMEZ LUIS VICTOR 1 
111 CARRASCO JUAN DIEGO. | 4, o 3180.41] 
112 PEÑA VALDIVIESO ENRIQUE ANTONIO EDUA| 4. 2270.35] 1549.25] 3180.41] 
113 PEÑAHERRERA PATIÑO CARLOS o 135|* * 7.75 1 
14 PICO MONTALVAN CARLOS GUSTAVO — l 127  



   e INTERNATIONAL LABORATO? 
  

CES INTERLAB S.A. 

      

   

  

ff CUADRO DE REINVERSION DE UTILIDADES- AUMENTO DE CAPITAL_A $ 192. 900 
SE INCREMENTA CON LAS CUENTAS: RESERVA LEGAL, RESERVA FACULTATIVA, 
PORCION [ DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 2004 

  

TOTAL DE; 

    

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  
        

  

      
  

  

  

      

_[% PARTICIP [RESERVA * UTILIDADES[MONTO A ACCIONA  JACCIONES 
FACULTA CAPITALIZ [SUSCRIBIR [ACTUALES ACCIONES 

115 PINCAY EGAS JOSÉ ANTONIO. | 0416866867] 227.03 154.92] 318.04)  7O0.00| —_700.00|. 100 hi 
116 POSLIGUA LEON KATTY | 0.166666667 90:81| _ 61.97 127.22 280.001 280.00 40 E 
117 POSLIGUA SIG-TU WILLIAM NICANOR | 3.7500000001 2043.31 1394.32 2862.37 6300.00 6300.00 900 
118 PUGA PEÑA GONZALEZ RAFAEL _0.166666667|  9081| 61.97 127.22| 280.001 280.00 40 
119 QUIROZ HEINERT MARIA ISABEL _0.166666667| 90.81 61.97|  127.22| 280.00 280.001 sq 
120 RAMIREZ ASPIAZU FRANCISCA MIREYA 0.166666667| 90.81 61.97| 127.22 280.001 - 280.001 40] : 

" 121 RAMOS MARTINEZ GLENDA ANGELITA 0.166666667 | 908] _ 61.97 127.22 280.00 280.001 40 
122 REYES AGUIRRE GERMAN MAURICIO 0.020833333| 11.35 775 1590) 35.00 35.001 ss 

| 123 RIOS ACOSTA CARLOS RAMON '_0.020833333 11.35 7.75 - 15901 35.00 35.00 so 
124 RIOFRIO AVILES AUGUSTO HUMBERTO 0.020833333 11.35 7.75 1590/ 35.00 35.00 E 
125-RIOFRIO RIOFRIO MAURICIO AUGUSTO 0.020833333 11:35 7.75 15.90 35.00 35.00 O 
126 RIQUEROS OROZCO DONATILA MARIA _0.083333333|. 45.41 30.98] —_ 63.61 140.001 140.00 __ 20 _ 
127 RODRIGUEZ JARA JORGE "0.166666667| 90.81 61.97 127.22 280.00]. 280.00 40 
128 RON ALVAREZ OCTAVIO FERNANDO 0.833333333| 454.07 309.85] 636.08] 1400.00 1400.00 _ 200] 
129 SALAZAR BOLAÑOS ERIN ELIZABETH 0.083333333 45,41 30.98] 63.61 140.00 140.00 20| o 
130 SALAZAR COELLO IVAN PETRONIO 0.083333333] 45.41 30.98 63.61] 140.00 14000 201 
131 SALVADOR MEDINA VILMA ALEXANDRA 0.020833333 11.35 7.75 15.90 35.00 35.00 A 
132 SAMPEDRO TORIS CYNTHIA ELIZABETH 0.083333333 45.41 30.98 63.61| 140.00 140.00 20 
133 SÁNCHEZ SÁNCHEZ JOSE GONZALO 4.166666667]| 2270.35 1549.25 3180.41| 7000.00 7000.00 10001 
134 SANTIBAÑEZ VASQUEZ ROCIO ALICE 0.166666667| 90.81 61.97 127.22] 280.00 280.00 401 3 
135 SEGALE BAJAÑA ANGEL JOSE 0.166666667| 90.81 61.97 127.22 280.00 280.00 40| 320] 
136 SICOURET OLVERA EDUARDO GUILLERMO | 0.166666667| 90.81 61.97] 127.22] 280.00] 280.00| 0 
137, TAFUR BRIONES MEDARDO ALFONSO 0.166666667] 90.81 5197] 12722] 280.00 280.00 401 

| 138 TALENTTI DIAZ WALTER EDISON 0.020833333] 11.35 7.75| 15.90 35.00 35.00 E 
| 139:TANCA CAMPOZANO JUAN PABLO 0.166666667|  9081| _ 6197| _127.22| 280.00 280.00; 40 o 
140 TAPÍA DAPELO EDUARDO _ _0.020833333| 1135 __7.75] 15:90 35.00] 38001 5] 
141 TORRES ORDOÑEZ PIEDAD GUADALUPg 0.020833333| 11.35 _7.75 15.90 35.001 35800] —_. 5 UN 
142 TORRES SANCHEZ HUMBERTO APOLINARIO| 0.166666667 9081] 61.97 127.22 280.00] 280.001 - . +40 _ 
143 TORRES TREJO GRACE JESSICA [1 0.020833333| 14135) 7.75 15.90 35.00) ——_ 3500) —. -S| 
144 TORRESANO RUIZ LEONOR ADELA _0.166666667 9081 61.97 127.22 280.601 280.00  - 40 _ 
145 UQUILLAS JARAMILLO JAIME PATRICIO. | 0.020833333 44351 7.75 15.90 35.00 35.00] EN 
146 VALENCIA REAL LENIN ALEJANDRO 0.166666667 90.811 61.97 127.22 280.00 280.00] -  40| 
147 VALLEJO ANDRADE JOSE RICARDO | 0.083333333 45.41] 30.98 63.61 140.00] 140.00 20 
148 VALLEJO MARTINEZ MARIANA CONCEPCION| 0.020833333| 11.35 7.75 15.90 35.00] 3500] 5 
149 VANEGAS MORENO MARIA AMERICA - 0.020833333 11351 7.75 15.90 35.00] 35.00 5 
150 VANONI PATIÑO MIGUEL ATILIO _ 0.166666667 90.81 61.97 127.22 280.00) 280.00] 40 320 
151 VERA BARREZUETA CLAUDIA MARIA 0.166666667 90.81 61.97 127.22 280.00 280.00] 40 320 
152 VERDESOTO CARCELEN MARÍA SOLEDAD | 0.166666667 90.81 61.97 127.22 280.00 280.00 -40 320 

    
   



  

15 53 A 

154 VERDUGA LEONARDO GUST 

155 VERC JOSELUIS 

156 ORTIZ CELSO ENRIQUE 

157 VILLACRESES PEÑA RAMON EDUARDO 

158 VILLAMAR CABRERA MARIA AUXILIADORA 
159 VITERI FARIAS CARLOS EDWARD 
160 WAGNER CEVALLOS GUILLERMO JOSE |. 
161 WONG GUERRERO SEVERO CESAR. o 

1 62 ZAMBRANO ORMAZA ITALIA INES 

163 ZAVALA ALARCON INES. 
_164 ZUÑIGA PINEDA BYRON MANUEL 
165 ZURITA GAVILANEZ LUIS ALONSO 
166 EMPRESALUD S.A 

37181,91 

ELABORADO POR: 

  

CONTADORA GENERAL. | 
GUAYAQUIL, MARZO 15 DEL 2005 

A . A 

  

_ 140,0 

-— DR.JOSEG ERARIO AGUIRRE 
  

“PRESIDENTE EJECUTIVO.   
 



  

   o a ERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
INTERLAB S.A. 
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Ed NA INTERLAB S.A. 
LISÉ DE ABISTÍNCIA - - MARTES, 22 DE MARZO DEL 2005. 
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hammer PRESIDENTE EJECUTIVO 
OS LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A.- 

  

- 

voyaquil, 19 de Mayo. del 2.004 SE 

Señor Doctor: 

JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que en Sesión de Directorio de la compsñto IMTERNATIONA! LABORAYORELS 
SERVICES INTERLABS.A. celebrado el dío de hoy , ha resuelto por unanimidad reclegirlo n Usted como PRESIDENTE 
EJECUTIVO de to compañia por un periodo de DOS AÑOS que estublece el estututo social de la comparo 

De conformidad con el Art, 28 del estatuto social de la Compañía, le corresponderá a Usted: Aj Presidu io o es dde 
lo Junto General de Accionistas y del Directorio; 8) Ejercer individuolmente lo sepresentación “euol peta y 
extrojudicial de la Compuñía- C) Administrar con poder amplio y suficiente los negocios de lo compara +i0ovtrada 6 

nombre de ello todo dase de uctos y contratos sin niás limitaciones que las estoblecido< en los e:totitos de la 
Compoñro: D) Aonejor los fondos de la sociedad hajo su responsubilidad abrir y manejar ciento tormentos + entr 
todo dose de operaciones huncarias, civiles y mercantiles: E) Cumplir y hacer complir los sesolucino- > dd + honda 

General de Accionistas y del Directorio: F) Súper vigilor la contobilidod, archivo y conespondenao + coo ned y 
velar por lo buena marcha de las dependencios de la misma: G) Presentar un informe anual y la fini general de 

accionistos conjuntamente con los estados finencieros y el proyecto de reparto de las utilidades: !' Autoras en 
forma trimestral o semestral . el reporto anticipado de utilidades, las que se deducirón al cierre del erercioo 
economco correspondiente. previo el menejo prudente, del informe del Comisario Principal n Suplen; co trtando 

.> que dichos beneficios esiston ol momento del corte del Estado de Pérdidas y Gononcios |) Los demas «lo bucss que 

le confieren los presentes estatutos. ' 

. La Compañia se constituyó ente el Motario Vigésimo Primero del Cunión Gusyaquil. Ab. Marcos Dioz Coq te 0 ¿2 de 
o Anyo de 1,996 e inscrita en el Registro Mercantil del Cuntón Guayaquil, el 10 de Junio de 1.996. El estututo socul en 

vigencio fue reformado medionte escritura pública nutorizado ante el Notario Irigesimo del Cantón Guayaquil el) de 

Hoyo del 2.000 e inscrita en el Registro mescantil del Cantón Guayaquil. el 5 de junio del 7.000 

Usted anteriormente ejerció el coryo de Presidente Ejecutivo de la Compañía, inscrito en el Regió: o netl de 
Guayaquil, el 24 de Julio de 2.002. 

Particulos que comunico a Usted. deseándole exitos en su gestión. 

AA 

4 da Deli e. ) 

me CoUARÍO MACIAS LOOR 
SECRETARIO DF LA SESION 

ACEPTACION: Por lu presente ucepto el corgo para el que he sido designado 

buayaquil 19 de Anya del 2.004 
an AA a 

Le ctrl 
a «a == £ FT 

¿3 DR. 16 RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

(1. 0902474253 

  

tl 

 



  

"REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL - 

1-. En la presente fecha queda insctíto el Nombramiento 
de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
INTERNATIONAL  LABORATORIES SERVICES 
INTERLAB S.A., a favor de JOSE RAFAEL GUEVARA 

AGUIRRE, de fojas 64.194 a 64.196, Registro 
Mercantil número 9.971, Repertorio número 15.585.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. - Guayaquí, cuatro de Junio del 
dos mil cuatro.- 

   

  

AB, TIANA GARCIA PLAZA 

Registro|Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 

  

REGISTRO hi. RESNTiL Dz L - SANTOS GUAYAQUIL 
Volof pega 12m 

| | $ Ze za 
tiden 107754 

Logalo Ra Minar 

Amanuense-Computo Yun Zambrano 

bepurador UecHta Hada 

- - ii boio 

  

  
daasenon-Razon lancer Cobeña 

Rurmido , Y 

  

   



LapoRaroRis. SERVICES INTERLAB S.A. La cuantía de esta escritura es de 

ciento isesgnta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de América. Leida esta 

No NR : 
oscuras Ade principio a fin por mí el Notario en alta voz al otorgante, esta la 

o 

aprueba y y siónibe en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

1 
4 

p. INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y firmo, e a ciudad de Guayaquil, el 

  

SR. JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 

Cl. 0902474253 

C.V. 91-0308 

RUC. 0991353119001 

mismo dia de e Suptorgamiento.- Doy Fe. 

Se o 0 os De. Pos mar qui "ark Viactañ: ú 
ea e de” % 4 . ) O . ARL 2 q A1Gí 310 

O ] ACTOR GUAYAQUIL



  

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha yal margen de la matriz 
de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INTERNATIONAL LABORATORIES 
SERVICES INTERLAB S.A., otorgada ante mi, el 5 de mayo del 2.005, he 

tomado. nota de su aprobación mediante resolución número 05.G.DIC. 
0006058, suscrita el 13 de septiembre del 2.005, por el abogado Juan Ramón 
Jímenez Carbo, Intendente d Compañías, de. Euayaquir Guayaquil 15 de 
septiembre del 2.005.— : 25 

> pl 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil 
cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 05- 
G-DIC-0006058, dictada el 13 de Septiembre del 2005, por 
Intendente de Compañías de Guayaquil; queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Capital Autorizado, 
Aumento del Capital Suscrito, y la Reforma del Estatuto, de la 
compañía INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 
INTERLAB S.A., de fojas 8.387 a 8.413, Registro Industrial 
número 590 y anotada el velgtiocho de o del dos mil . 

  

  

REGISTRADORA MERCANTIL 
/ DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   ORDEN: 36482 y 
LEGAL: Patricia Muri lo 

AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa ( 
REVISADO POR; 

 



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Cuarto de la Resolución No. 05-G-DIC- 

0006058, Dictada por el Abogado Juan Ramón 

Jiménez Carbo, Intendente de Compañías de 

Guayaquil, el 13 de Septiembre del 2005, se tomo nota 

del capital autorizado de la compañía. aumento del 

capital suscrito y reforma del estatuto social que 

antecede al margen de la matriz de la constitución de 

compañía denominada INTERNATIONAL 

LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A., otorgada 

ante mí, el 22 de Mayo de 1996.- Guayaquil, cuatro de 

Octubre del año dos mil cinco.-     

 


